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1. OBJETIVO 
 

1.1. Administrar y dar soporte a los servicios de la infraestructura, tecnología y de 

comunicación, mediante la atención de los requerimientos. 

 

 

 

 

2. ALCANCE / APLICACIÓN: 
 

Inicia desde la solicitud de servicio de soporte técnico o mantenimiento de la 

infraestructura tecnológica y finaliza con la solución del incidente y/o requerimiento. 

 

 

 

 

3. RESPONSABLES: 
 

3.1. Director de Sistemas 

3.1.1. Receptar las novedades de la mesa de servicio. 

 

3.2. Jefe de Sistemas 

3.2.1. Receptar solicitud de incidencia.  

3.2.2. Designar al responsable de dar soporte. 

3.2.3. Receptar las novedades de la mesa de servicio. 

 

3.3. Analista de Infraestructura 

3.3.1. Registrar en la mesa de servicio y realiza el soporte remoto y dar solución 

definitiva (cierre del caso) cuando aplique. 

3.3.2. Escalar al área de desarrollo cuando aplique o al proveedor de software o 

hardware según corresponda. 

 

3.4. Analista de Desarrollo 

3.4.1. Dar el soporte solicitado, escala a proveedores según corresponda. En caso 

de dar solución definitiva realizar el cierre del caso cuando aplique. 

 

3.5. Asistente de Infraestructura 

3.5.1. Dar el soporte solicitado, escala a proveedores según corresponda. En caso 

de dar solución definitiva realizar el cierre del caso cuando aplique. 

 

3.6. Asistente de Sistemas 

3.6.1. Registrar en la mesa de servicio y realiza el soporte remoto y dar solución 

definitiva (cierre del caso) cuando aplique. 
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3.6.2. Escalar al área de desarrollo cuando aplique o al proveedor de software o 

hardware según corresponda. 

3.6.3. Realizar en soporte en sitio y dar solución definitiva (cierre del caso) cuando 

aplique. 

3.6.4. Escalar al área de desarrollo cuando aplique o al proveedor de software o 

hardware según corresponda. 

 

3.7. Auxiliar de Sistemas 

3.7.1. Realizar el soporte en sitio y dar solución definitiva (cierre del caso) cuando 

aplique. 

3.7.2. Escalar al área de desarrollo cuando aplique o al proveedor de software o 

hardware según corresponda. 

 

3.8. Auxiliar de Desarrollo 

3.8.1. Dar el soporte solicitado, escala a proveedores según corresponda. En caso 

de dar solución definitiva realizar el cierre del caso cuando aplique. 

 

 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Secuencia Actividad Registro 

Área 

Requirente 
01 

Reporta el incidente presentado al área de 

soporte por medio de correo electrónico / 

memorando (usuarios internos) y página 

web (usuarios remotos y/o cooperativas). 

Correo electrónico  

Memorando  

Mesa de servicios 

(acceso remoto  

GLPI) 

Jefe de 

Sistemas 
02 

Recepta el correo electrónico/memorando y 

de acuerdo a la solicitud/requerimiento, 

designa al responsable del área de 

Infraestructura (ir a secuencia 03) y/o 

Desarrollo (ir a secuencia 04) que dará 

soporte. 

Correo electrónico 

Analista de 

Infraestructura / 

Asistente de 

Sistemas 

 

03 

Registran en la mesa de servicio y procede 

de acuerdo al requerimiento: 

• Soporte remoto, acceden de forma 

remota al computador que presenta la 

incidencia, de solventarse el incidente se 

cierra el caso. 

Mesa de servicio 

(GLPI) 
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• Soporte IN SITU, cuando el soporte 

remoto no solventa la incidencia, se 

dirigen al lugar para dar soporte, una vez 

resuelto se cierra el caso 

 

Cuando el requerimiento no se pueda 

realizar por el personal de infraestructura, 

se escala el caso. 

Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

04 

Dan el soporte solicitado, una vez resuelta 

la incidencia se realiza el cierre del caso en 

la mesa de Servicio. 

 

Cuando el requerimiento no se pueda 

realizar por el personal de desarrollo, se 

escala al proveedor de hardware o software 

según corresponda. 

Mesa de servicio 

(GLPI) 

Proveedor de 

Hardware o 

Software 

05 

Da el soporte solicitado, una vez resuelta la 

incidencia, notifica al área de Desarrollo o 

Infraestructura. 

Informe o reporte 

del Proveedor 

Analista de 

Infraestructura / 

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

06 
Verifican el cumplimiento del soporte, se 

realiza el cierre del caso. 

Mesa de servicio 

(GLPI) 

Analista de 

Infraestructura / 

Asistente de 

Sistemas 

07 

Comunica al usuario la atención y cierre del 

caso (correo electrónico). 

 

Nota: El sistema de mesa de ayuda puede 

enviar mensaje automático cuando aplique) 

Correo electrónico 

Mesa de servicio 

(GLPI) 

Analista de 

Infraestructura 

TI 

08 

Supervisa la mesa de servicio y reporta las 

novedades de las mismas al Director de 

Sistemas / Jefe de Sistemas. 

Correo electrónico 

 

 

 

 

 

5. REFERENCIAS: 
 

• Norma ISO 9001:2015 – Cláusula 7.1.3 

• SLA establecidos en contrato con proveedores. 
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• Política interna para aplicación de procedimientos del área de Sistemas (E.3C1.01). 

 

 

6. DEFINICIONES: 
 

SLA : Acuerdo de nivel de Servicio. 

FTTG : Fundación Terminal Terrestre de Guayaquil. 

 

 

 

 

7. INFORMACIÓN DOCUMENTADA: 
 

• Correo electrónico. 

• Memorando. 

• Mesa de servicio (GLPI) 

 

 

 

 

8. ANEXOS: 
 

• A1: Ficha de Procesos de Soporte Técnico (DP.3C1.04) 

• A2: Diagrama de Procesos de Soporte Técnico 

• A3: Política Interna para aplicación de procedimientos del Área de Sistemas 

(E.3C1.01) 

 

 

 

 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA 

ANTERIOR 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS O 

MODIFICACIONES 

FECHA DEL 

CAMBIO 

ELABORADO 

POR 

REVISADO 

POR 

APROBADO 

POR 

N/A Creación e ingreso al SGC 2020-08-14 

Srta. 

Doménica 

González 

Rojas 

Auxiliar 

Administrativa 

de Procesos y 

Medio 

Ambiente 

Ing. Héctor 

Neira Rivera 

Director de 

Sistemas 

 

Ing. Federico 

Avilés Muñoz 

Director de 

Procesos y 

Medio 

Ambiente 

Abg. Jorge 

Pinto Aveiga 

Sub-Gerente 

General 

(Delegado del 

Gerente 

General) 
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A1: Ficha de Procesos de Soporte Técnico (FP.3C1.04) 

 
  

FICHA DE PROCESO

SOPORTE TÉCNICO

CÓDIGO    : FP.3C1.04

REVISIÓN : 0

FECHA      : 2020-ago-14

NORMA / CLÁUSULA     : NORMA ISO 9001:2015  –  CLÁUSULA: 7.1.3

C O N T R O L E S

DOCUMENTOS QUE RIGEN EL PROCESO REGISTROS GENERADOS DEL PROCESO

PROCEDIMIENTO DE SOPORTE TÉCNICO (P.3C1.04) CORREO ELECTRÓNICO 

MISIÓN                            :
ADMINISTRAR Y SOPORTAR SERVICIOS A LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGÍA Y DE COMUNICACIONES, MEDIANTE LA ATENCIÓN

DE LOS REQUERIMIENTOS.

PROPIETARIO                : DIRECTOR DE SISTEMAS  –  JEFE DE SISTEMAS 

PROCESO SUPERIOR   : SISTEMAS

MARCO REFERENCIAL

POLÍTICA INTERNA PARA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE SISTEMAS (E.3C1.01).

DIAGRAMA DE SOPORTE TÉCNICO (DP.3C1.04) MEMORANDO 

MESA DE SERVICIO (GLPI)

DESDE ENTRADA N°. N°. SALIDAS HACIA

SLA ESTABLECICOS EN CONTRATOS CON PROVEEDORES

NORMA ISO 9001:2015 – CLÁUSULA 7.1.3

USUARIOS DE 

TODAS LAS 

ÁREAS

REPORTE DE 

REQUERIMIENTO O 

INCIDENTE DE SOPORTE

1 1 ESCALAMIENTO
DESARROLLO 

/PROVEEDOR

SOPORTE TÉCNICO

N/A N/A 2 2 CIERRE DEL CASO 

USUARIOS DE 

TODAS LAS 

ÁREAS

N/A N/A 3 3
REQUERIMIENTO O 

INCIDENTE ATENDIDO 

USUARIOS DE 

TODAS LAS 

ÁREAS

MOBILIARIO CORREO ELECTRÓNICO JEFE DE SISTEMAS

UTILITARIOS: MS-OFFICE ANALISTA DE DESARROLLO

R E C U R S O S

FÍSICOS TÉCNICOS HUMANOS FINANCIEROS

INFRAESTRUCTURA PC'S DIRECTOR DE SISTEMAS PRESUPUESTO APROBADO

IMPRESORA ASISTENTE DE SISTEMAS

ANTIVIRUS AUXILIAR DE SISTEMAS

SERVIDORES ASISTENTE DE DESARROLLO

TELÉFONO ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA 

I N D I C A D O R E S     D E     C O N T R O L

VARIABLES DE CONTROL INDICADORES FORMULA META FRECUENCIA

MESA DE SERVICIO AUXILIAR DE DESARROLLO

SOFTWARE DE ATENCIÓN REMOTA

NA NA NA NA NA
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A2: Diagrama de Procesos de Soporte Técnico (DP.3C1.04) 

DIAGRAMA DE PROCESO DE SOPORTE TÉCNICO

 Código :

 Fecha : 

 Revisión : 

 Página : 

DP.3C1.04

2020-08-14

0

1 de 1

USUARIOS TODAS LAS 

ÁREAS

ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA 

/ASISTENTE DE SISTEMAS

INICIO

REPORTA UN 
REQUERIMIENTO O 

INCIDENTE DE 
SOPORTE 

VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

SOPORTE

REGISTRA EN LA MESA 
DE SERVICIO Y 

REALIZA EL SOPORTE 
REMOTO (*)

COMUNICA AL 
USUARIO LA ATENCIÓN 

Y CIERRE DEL CASO 

REALIZA EN SOPORTE 
EN SITIO Y DA 

SOLUCIÓN DEFINITIVA 
(*)

¿SE DIO SOLUCIÓN 
DEFINITIVA?

FIN

SI 

ANALISTA DE DESARROLLO/ASISTENTE DE 

DESARROLLO/AUXILIAR DE DESARROLLO
PROVEEDOR

D
E

S
A

R
R

O
L

LO

CIERRA EL CASO E 
INFORMA AL 

DIRECTOR/JEFE DE 
SISTEMAS (*)

¿SE DIO SOLUCIÓN 
DEFINITIVA?

SI

ESCALA AL 
PROVEEDOR

VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

SOPORTE

NO

DIRECTOR DE SISTEMAS/

JEFE DE SISTEMAS

IN
FR

A
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
 

RECEPTA CORREO 
ELECTRÓNICO/
MEMORANDO  

DESIGNA EL ÁREA 
RESPONSABLE

REALIZA EN SOPORTE 
EN SITIO (*)

NO

¿SE DIO SOLUCIÓN 
DEFINITIVA?

1

NO

SI

DESARROLLO

1

2

DA EL SOPORTE 
SOLICITADO Y 

COMUNICA AL ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURA O 
DESARROLLO SEGÚN 

CORRESPONDA

¿ESCALA A 
DESARROLLO O 

PROVEEDOR

3

PROVEEDOR

3

CIERRA EL CASO E 
INFORMA AL 

DIRECTOR/JEFE DE 
SISTEMAS (*)

4 4

4

4

2

ANALISTA DE TI

(*) SUPERVISA MESA Y 
REPORTA NOVEDADES 

AL DIRECTOR/JEFE

2
ACTIVIDAD DE 

CONTROL DURANTE 
TODO EL SOPORTE
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A3: Política Interna para aplicación de procedimientos del Área de Sistemas 

(E.3C1.01) 
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